
Miércoles 20 de Enero de 1858.

parte oficial de la de Isturiz.de Isturiz.

Enero de te del Consejo de Ministros, Javier 
Francisco de Isturiz.

Número 9

PARTE OFICIAL de los cargos de Presidente del Con- 
_ _ _ _ _ _ ____ _____ sejo de Ministros y Ministro de la 

Guerra Me ha presentado el Capitan 
GOBIERNO______general de la Armada D. Francisco

J »E LA
—servicios y del acierto, celo y lealtad

n , T 1 . . con que ha desempeñado dichos car-Por el Juzgado de primera ins- gos.
tancia de Torrecilla de Cameros se Dado en Palacio á catorce de Ene- 
solicita la busca y captura de Manuel ro de mil ochocientos cincuenla y 
Gutierrez y Marín, de edad de 30 ocho.=Está rubricado de la Real 
anos, natural y vecino de Torremu- mano. — Refrendado.= El Ministro 
na, casado, jornalero, conocido por de Fomento, Pedro Salaverría. 
apodo Me (come tocino.) En su con
secuencia prevengo á los Alcaldes «== 
de los pueblos de esta provincia, I „ . , 
Guardia civil de la misma y depen- atención a las particulares cir- 
dientes del ramo de vigilancia, pro- ^P^stanciasque concurren en D. Ja- 
curen indagar el paradero de dicho de Isturiz, Presidente del Se- 
sugeto, y habido que sea lo pongan y’™’ Ministro plenipotenciario 
á disposición del referido Juzgado. Emperador de todas las
Logroño 19 de Enero de 1858._ El Rusias, Vengo en nombrarle Presi- 
Gobernador, Francisco Paez de la Consejo de Ministros y Mi-
Cadena. nislro de Estado y de Ultramar.

_ ___  Dado en Palaciolá’catorce de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 

Junla Provincial de Inslrnccion Pú- ocho.—Está rubricado de la ¡Real 
bhca de Logroño. mano.— Refrendado.—El Ministro

* Poro lo nnUk o * j z Fomento/Tcdro Salaverría.jPara la celebración de exámenes -
de aspirantes á títulos de Maestros ____
de Escuela elemental y de Maes
tras de elemental y superior, ha Vengo en admitirla dimisión que 
señalado esta Junta el dia 22 de del cargo de Ministro de Estado y de 
Febrero próximo , en ¡el cual se Ultramar Me ha presentado D. Fran- 
dara principio á los primeros; y con- cisco Martinez de la Rosa, quedan- 
cluidos que sean, tendrán lugar en do muy satisfecha del celo,’ lealtad é 
seguida los segundos. Lo que se inteligencia con que lo ha desempe- 
anuncia al público para que las per- ñado.
sonas interesadas puedan presentar Dado en Palacio á catorce de Ene- 
oportunamente sussolicitudes, acom- ro de mil -ochocientos cincuenta y 
panadas de los documentos cor- pcho.=Está rubricado de la Real 
respondientes, en la Secretaría de la mano.—Refrendado —El Presiden- 
Junta. Logroño 19 de ' -
1858.—El Presidente, 
Paez de la Cadena.

GACETA Vengo^admitir la dimisión qne del 
cargo de Ministro de Gracia y Justi- 

PRESIDEíNGlA DEL CONSEJO DE ha presentado D. Joaquin Jo- 
MINISTROS. sé Casaus, quedando muy satisfecha

Reales Decretos. í ¡«‘eligencia con que lo ha desempeñado.
Vengo en admitir la dimisión que | Dado en Palacio á catorce de Ene-

WíOl

ro de mil ochocientos cincuenla y Me ha presentado D. Pedro Salaver- 
oclio.—I'sta rubricado de la Real ria, quedando muy satisfecha del ce- 
mano—Refrendado.—El Presiden- j • •• • ' --p . , .----------- i I®’ lealtad é inteligencia con que lo
te del Consejo de Ministros, Javier ha desempeñado. ■

Dado en Palacio á catorce de Ene- 
_ _ _  mil ochocientos cincuenta y 

~___________ ocho—Está rubricado de la Real
Vengo en admitir la dimisión que J^^J® ~Defrendado.=El Presiden- 

del cargo de Ministro de Hacienda ? i i / Ministros, Javier 
Me ha presentado D. Alejandro Mon, ® isturiz. 
quedando muy satisfecha del celo,’ ____
lealtad é inteligencia con que lo ha
desempeñado. En atención á las circunstancias

Dado en Palacio a catorce de Ene- que concurren en el Teniente Gene
ro de mil ochocientos cincuenta y ral D. Fermin Ezpeleta Senador del 
ocho.=Está rubricado de la Real Reino, Vengo en nombrarle Ministro mano.=Refrendado.==EI Presiden- de la Guerra. r>««<nisiro
te del Consejo de Ministros, Javier Dado en Palacio á catorce de Ene- 
de Isturiz, ro de mil ochocientos cincuenta v

ocho.—Está rubricado de la Real 
raano.==Reírendado.—El Presiden- 

Vnnzv 1 ... I j. . . le del Consejo de Ministros. Javier Vengo en admitir la dimisión que de Isturiz.
del cargo de Ministro de Marina Me
ha presentado el Jefe de Escuadra I
D. José María de Bustillo, quedando r- , . . e,
muy satisfecha del celo, lealtad é atención a las circunstancias 
inteligencia con que lo ha desemoC’ Que concurren en D. José María Fer- 
ñado. nandez de la Hoz, Diputado á Cór-

Dado en Palacio á catorce de Ene- í?nombrarle Ministro de 
ro de mil ochocientos cincuenta y j Justicia.
ocho.=Está rubricado de la Heal Dado en Palacio á catorce de Ene- 
mano.=Refreodado =EI Presiden- 1*^, ochocientos cincuenta y
te del Consejo de Ministros Javier rubricado de la Real
de Isturiz. * | oiano. Refrendado. — El Presiden

te del Consejo de Ministros, Javier 
------  de Isturiz.

Vengo en admitir la dimisión que
del cargo de Ministro de la Gober- En atención á las circunstancias 
lacion Me ha presentado D. Manuel que concurren en D. José Sanchez 

Castro quedando muy Ocaña. Diputado á Córtes Vengo 
satisfecha del celo, lealtad é inteli- en nombrarle Ministro de Hacienda 

p"i "" ' " desempeñado. Dado en Palacio á catorce de Ene^ 
a o en la acio a ca torce de Ene - r o de mil ochocientos cincuenta y 

cincuenta y ocho.-=Está rubricado de la Real 
ocho. Esta rubricado de la Real mano.—Refrendado El Presiden mano -Ref^ndado =EI Presiden- te del Consejo de MinisUos jS 
te del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Ventura Diaz, 
Diputado á Córtes, Vengo en nom-
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brarle Ministro de la Gobernación 
del Reino.

Dado en Palacio á catorce de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado Me la Real 
mano.—Refrendado.— È1 “Presiden
te del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Jefe de Escua- 
drajD. José María^de Quesada, Vei^ 
go en’nombrarle Ministro de Mari
na.

Dado enTalacio á catorcede Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricadoLde la Real 
mano.—Refrendado, =El Presiden
te del Consejo de BMinistros, Javier 
de Isturiz.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Jefe de Escuadra D. Jo- 
sé|Maríade Quesada, nombrado Mi
nistro de Marina, se encargue interi
namente del despacho de dicho Mi
nisterio el Teniente General D. Fer
min Ezpeleta, Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real 
uiano.=Refrendado.=El Presiden
te del Consejo deMinistros, Javier 
de Isturiz.

Vengo en disponer'que D, Ventu
ra Didz, Ministro de là Gobernación, 
ge encargue interinamente ^del des
pacho del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacioá catorce de Ene
ro de^mil ochocientos cincuenta ; y 
ocho."—Está rubricadojde la Real 
niano.=Refrendado.—El Presiden
te del Consejo de Ministros,^ Javier 
de|lsturiz.

Exemo. Sr : La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado de las l^varias- reclamaciones 
hechas por el Consejo Real en distintas 
épocas acerca del puesto que debe ocu
par en los actos y ceremonias públicas 
adonde concurra, ya sea en corporación, 
ya sea representado |¡or comisión de su 
seno, y con motivo de cuanto en aquellas 
reclamaciones sé alega, especialmente^en 
la que es objeto del oficio respectivo de 9 
de Diciembre próximo anterior; teniendo 
gu almente en cuenta lo que acerca cfel 
propio particular mencionado fué resuel
to, de Real orden también, por conducto 
de esta Presidencia, en 10 de Junio de 
1846, confirmando ahora y ampliando 
cuanto por aquella soberana disposición 
se determino, S. M. se ha dignado man- 
darque en cualesquiera de los actos y ce
remonias arriba citados á donde ebConse- 
jo Real asista oficialmente, preceda á to
das las demás Corporaciones del Estado, 
ya fueren del orden administrativo, ya 
de l orden judicial.

De la ptopia Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde à V. E. muchos 
años. Madrid 3 de En^ro de 1888.=Fran- 
cisco Armero.==Sr. Ministro de la Go
bernación.

MINISTERIO DE LÀ GUERRA. ’
JVúmero 43.—Circul-tr.

Exemo. Sr.: Habiendo hecho pre* 
sente â la Reina (Q. D. G ) el Capi
tan general de Puerto-Rico, en car- 
,a nùm. 232 de 17 de Junio últiam, 
os graves perjuicios que se originan 

á los cuerpos de aquel ejército de no 
remitírsele las respectivas filiaciones 
af embarcarse los reemplazos pro
cedentes de los depósitos de bande
ra, S. M. se ha servido disponer se 
recuerde el cumplimiento de las^ins- 
trucciones para la recluta de Ultra
mar de 28 de Febrero ^de 1854, en 
cuyo capítulo 2." se señalan los do
cumentos que deben entregar las 
personas encargadas de conducir los 
reemplazos á los Jefes de los depósi
to.*; en el concepto de que exigirá la 
más estrecha responsabilidad á los de 
los cuerpos/de que procedan"por no 
remitirlas y á los de depósito por no 
hacer presente su falta, si llegare á 
tener lugar.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y más exacto cum' 
plimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 
1858 —Armero.—Señor__

IVúmero 14. —Circular.

Exemo. Sr. : Considerando 'S. M. 
la Reina (Q. D.-G ) que;está]dispues- 
to por Real órden de 10 de Abril de 
1854 se pase una revista anual de 
Inspección á los cuerpos del Ejérci
to, en la que se’^halla comprendida 
la de armamento de los mismos, se 
ha servido resolver quede sin efecto 
la Real disposición de 22 de Febrero 
de 1853, que manda se pase en el 
mes de Diciembre de cada año una 
revista general de armas, y en su 
consecuencia (quel quede asimismo 
nulo el art. 4,“ de las instrucciones 
para las revistas anuales de Inspec
ción que acompañan 'á la precitada 
Real órden deMO de''Abril de 1854; 
entendiéndose el art. 37 de las^mis- 
mas del modo siguiente:

«El General que fuere "nombrado 
para pasar la revista anual de Ins
pección dará aviso á los Subinspec
tores ó Comandantes generales de 
Artillería para que un Jefe ú Oficial 
del cuerpo pase préviamentejla de 
armamento, y con presencia de- Ios-es
tados en'quejse ésprese el resultado de 
ella acompañe en|la;revista|general de 
Inspección, quien consignará las ob
servaciones á que haya lugar; de
biendo constar en los estados las 
hechas por el Jefe del precitado 
cuerpo de artillería. Sien ellos apa
recen pérdidas de armas llevadas 
por los desertores, ó por cualquier 
otro motivo, hará el Inspector que 
se le exhiban los documentos justi- 
Geativos de semejante pérdida, ha
ciéndose también cargo del consu- 
mo|de municiones, comprobando con 
los documentos que se le presenten si 
el que há habido está justificado.»

Por último, es la voluntad de S. 
M. que si por cualquier motivo de

jara de verificarse la revista anual 
de Inspección, tenga ¡'ntónces lugar 
ki de armamento en los misinos tér
minos que previene la Real órden ya 
citada de 22 de Febrero de 1853.

De la de S. M. lo digo á V. E. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Enero de 1858.=Armero.=Señor..

IVúmero 3S.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al Secre
tario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina lo siguiente:

«Tomando en consideración la 
Reina (Q. I) G ) lo propuesto por 
ese Supremo ¡Tribunal en acordada 
de 14 de Noviembre próximo pasa
do para regularizar la formación de 
las hojas de servicio de los funciona
rios del órden jurídico-militar, se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes:

1 .’ La Inspección de hojas de 
servicio de los funcionarios del ór
den jurídico-militar, y dependientes 
de justicia en el ramo de guerra con
tinuará . cuidando en ese Tribunal 
Supremo de que la redacción de di
chos documentos se haga con ar
reglo á las disposiciones é instruc
ciones vigentes y modelo adjunto.

2 .’ Las hojas de servicio de los 
que sean ó hayan sido Ministros to
gados ó político-militares del Tribu
nal, se redactarán en la referida Ins
pección, dándose cuenta al Tribunal 
con los comprobantes; y aprobadas 
que sean, se remitirán á este inis- 
terio para que, certificadas'’ por ¿el 
Subsecretario y visadas por el Minis
tro, tengan el mismo valor y ^surtan 
igual efecto que las de que habla el 
art. 45 de la instrucción de 10 de 
Febrero de 1850.

3 ,’ Las hojas de los funcionarios 
del Tribunal que se redactan en su 
Inspección continuarári encabezán
dose con el sello del mismo. Las de
mas llevarán el encabezamiento que 
corresponda, análogo al modelo que 
acompaña; pero la oprobacion que 
recaiga á su tiempo en el Tribunal se 
autorizará con su sello.

4 .* La Secretaria del Tribunal y 
su Escribanía de Cámara remitirán á 
la mencionada Inspección, con la 
debida referencia, y dejando nota en 
los expedientes, i a autorizada-de 
las providencias en que por fas Sa
las respectivas se impongan conde
nas, correcciones ó apercibimientos, 
con objeto de que puedan anotarse 
en los expedientes personales.

5 ’ :La Inspección continuará 
aprobando por sí. con vista de los 
expedientes de los interesados, las 
hojas que no ofrezcan dificultad; de
volverá para su rectiucacion las que 
no juzgue ¡arregladas, y presentará 
al Tribunal aquellas que por algún 
motivo particular deban ocupar su 
atención

6 “ Con el fin de tener seguri
dad de que se hallan formalizadas á 
su tiempo todas las hojas de servicio, 
se llevará en la ^Inspección un índi

ce ó registro especial de Jas aproba
das.

7’ La oprobacion ó modificación 
que recaiga emlas hojas se partici-,. 
pará al Juzgado respectivo, con el 
objeto de que ^en las copias que au
torice exprese la fecha de la última 
aprobación, sin perjuicio de totalizar 
la hoja hasta el día en que se expi
da la copia.

8 .“^ Siendo necesario que las ho
jas de servicio ,se formalicen en 
el mismo disir to ó departamento en 
que residan los interesados, se re
dactarán y arreglarán por los Juz
gados de las Capitanías generales, 
tanto de la Península como de Ul
tramar, Comandancias generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar, Direc
ciones generales de Artillería é In
genieros y Subinspectores de las 
mismas armas y Dirección general 
de Administración militar en cuanto 
á lodos los funcionarios del ¿órden 
jurídico-niilitar y dependientes de 
justicia de Real nombramiento, así 
empleados en el servicio activo co
mo los que se hallen en situación de 
reemplazo,

9 .“ Los referidos juzgados cui
darán de anotar la edad del intere*^ 
sado con presencia de su partida de 
bautismo, la fecha en que se recibió 
de abogado con vista del título, los 
empleos con presencia de los Reales 
nombramientos, y el tiempo trascur
rido en situación de reemplazo, de 
cesante ú otra pasiva, anotándose 
también los sueldos dé los empleos 
que hayan desempeñado. Además 
se expresará el tiempo de abono y 
sú fundamento en el lugar corres
pondiente, con la debida"separación 
y por el órden cronológico de años, 
primeramente la cairera literaria y 
méritos analogos; en segundo lugar 
los servicios prestados en empleos 
del órden civil ó militar con la debi
da separación, y en tercero los ser
vicios prestados en empleos del ór
den jurídico-militar.

10 . Se anotarán también los ser
vicios especiales ó comisiones de
sempeñadas, los honores y condeco-, 
raciones obtenidas, las causas que 
se hayan seguido, manifestando el 
resultado con arreglo á la providen
cia ejecutoria quesea de absolución, 
ó de condena, corrección ó apercibi
miento.

11 . Los referidos Juzgados re- 
mitiráü á ese_Supi£íúo lTÍbunal cada 
dos años, precisamente en el mes de 
Noviembre, un ejemplar de cada ho
ja totalizada hasta su fecha, con los 
comprobantes necesarios de sq for
mación ó adición, para la competen
te periódica aprobación que deberá 
recaer conforme á. lo establecido en 
la regla 1/, sin cuyo requisito no 
hará fe.

12 . Los mismos Juzgados con
tinuarán en lo sucesivo las hojas de 
los funcionarios que las tuviesen for
madas, y para ello tendrán á la vis- 
lá las originales, si las hubiere, ó á 
falta de ellas, las copias fehacientes 
que presenten los interesados. Si 
algunos tampoco las tuviesen, po
drán dichos juzgados reclamar a¡
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Tribunal copia autorizada de las que 
en él haya, óde los documentos con
ducentes al objeto, además de pre- 

^veuT á los interesados que presen
ten losque deban llenar el propio re
sultado; teniéndoseen cuenta queen 
la misma forma deben continuarse 
también las hojas de los funcionarios 
que se hallen en situación de reem
plazo en el respectivo distrito, para 
cuyo fin se las remitirán en tiempo 
oportuno las dependencias de que 
procedan.

13. También remitirán los Juz
gados al Tribunal, en el mes de No
viembre decida afio, relación nomi
nal dados funcionarios juridico-mili- 
taœs y ^dependientes de justicia de 
Real nombramiento empleados en su 
distrito, con expresión del alta y ba
ja motivada que durante el año haya 
experimentado el personal y las tras
laciones de residencia que Layan te
nido en el mismo ¡periodo los que se 
hallaren en situación de reemplazo

14. En cualquier época *en que 
algún funcionario del orden jurídico- 
militar, asi empleado como de reem
plazo, pase á otra carrera, deberá 
totalizarse y cerrarse definitivamen- 

jfc su hoja de servicios hasta la fecha 
de la Real orden ó nombramiento 
que motive el pase, con la expresan 
debida de la baja que causa, remi
tiéndose ai Tribunal copia autoriza
da para que, revisada enjla Inspec
ción, pueda librarse al interesado, 
cuando lo solicitare, la hoja corres
pondiente, lo cual no se verificará 
sin haber cumplido el mencionado 
requisito.

15. Para los abonos de tiempo 
se tendrán presentes las Reales ór
denes que sobre servicios militares 
deben existir en todas las dependen
cias del ramo, tanto lasque concier
nen como medida general á todas 
las clases, como las particulares de 
cada una.

16. Se hará saber á todos los 
expresados funcionarios que deben 
dirigir sus instancias ó reclamacio
nes precisamente por el conducto 

.de Ordenanza, pues que en otro ca- 
’^so no se las dará curso

17. No se formará hojas de ser
vicio á los Asesores de los Gobier
nos militares de provincia, porque, 
como Promotores fiscales de la ju
risdicción ordinaria en este ramo, 
deben tener formada su relación de 
méritos; pero sé les facilitará por los 
respectivos Gobernadores los com
probantes que acrediten sus méritos 
contraidos como Asesores, para que 
puedan? hacerlo constar donde les 
conviniere.

18 y última. En cuanto á los 
' Escribanos y demas dependientes de 

justicia, se arreglará ía ' redacción 
de sus hojas ó relaciones de méri
tos á la naturaleza de sus oficios.

De Real órdcn, c municada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. 
E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, incluyéndole ad
junto un ejemplar del referido mode
lo. Dios guarde áV. E, muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1837.— 

^¿El Subsecretario, Manuel xManso de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de Ádminislracion. —Negociado 
l.°—Circular.

He dado cuenta à la Reina (Q D. G.) 
del expediente instruido en este .Ministerio 
en vista de una exposición que elevaron 
a S. M. los navieros y armadores de la 
matrícula de Santa Cruz de Tenerife, ha
ciendo presente las ventajas que en su 
juicio ofrece la emigración de colonos es
pañoles á nuestras Antillas, sobre la que 
se autoriza para las Repúblicas llispano- 
Americanas, y solicitando en su conse
cuencia, que se reformen en leste sen
tido las Reales órdenes de 16 de Setiem
bre de 18S3 y 7 de igual mes de 1836, 
que establecen indistintamente para ám- 
bas emigraciones las mismas reglas y ga
rantías; y considera ndo:

1 .® Que es conveniente distinguir la 
emigración á nuestras posesiones de Ul
tramar de la que se dirige^á las Repúbli
cas Hispano-Americaoas, á fin de dictar 
una resolución acertada en este punto.

2 .® Que cuando los colonos ó emigra
dos van contratados por individuos ó em 
presas particulares, sea cualquiera el pun
to á donde se dirija i, incumbe al Go
bierno examinar las condiciones bajo las 
cuales se celebren los contratos, y resol
ver los expedientes en solicitud de auto
rización para los embarques con la cir- 
cun^peccion y parsimonia que exige un 
asunto de tanta gravedad y trascendencia.

3 .® Que cuando los pasajeros van de 
sobrecargo á las islas de Cuba y Puerto- 
Rico en virtud de los contiatos para el 
pago del pasaje con los armarlores ó due
ños de buques, y sin condiciones que les" 
obliguen á prestar servicios personales, 
no es necesario que se impetre de S. M, 
la Real licencia de embarque, el cual 
puede autorizarse con mayor ventaja pa
ra el comercio por los Gobernadores de 
las provincias, despues de haber exigido 
cuidadosamente la observancia de .cuaulo 
prescriben las Reales ôrdeuçs vigentes.

‘i.® Que en las expediciones que sal
gan con pa^ajeros óemigrado.s para cual
quier punto de .América, bien sean con 
ducidos por contrata ó bien vayan de so
brecargo, es indispensable que los arma
dores de buques presten una garantía efi
caz. que pueda hacer efectiva su respon- 
sabilida i por la falla de cumplimiento de 
los contratos de embarque.

Y 3.’ Que si b:en es conveniente que 
los Gobernadores de las provincias conce
dan los permisos de embarque cuando so
lo se trata de pasajeros que van de sobre
cargo á nuestras Antillas, no por eso de
be entenderse que están exentos de dar 
cuenta al Gobierno de estas expediciones 
y de remitir á este Ministerio los docu
mentos á (jue se refieren los artículos 2.® 
y 3.® de la Iteal orden de 7 de setiembre 
de‘í836; la Reina (Q; D. G.); despues 
do haber oído el parecer de las Secciones' 
de Gobernación y Fomento y de Ultramar 
del Consejo Real, ha tenido a bien resolver.

I .® Que quede en toda su fuerza y 
vigor lo mandado en las Reales órdenes 
de 16 de Setiembre de 1833, 7 de igual 
mes de 1836, 9 de Enwo y 19 de Febre
ro deteste año, en lo relativo á la.s ex:jje-t 
diciones de colonos ó emigrados que sais 

'gan de. los puertos de la - enínsula, islas 
adyacentes y de las Antillas española.s pa
ra las Repúblicas Hispano-Americana ó 
para cualquiera otro punto de América y 
Asia.

2 .® Que cuando las espedicipnes .que 
se habiliten para Cuba, y Puerto-Rico ten- 
gan por objeto conducir colonos ó ecni- 
grados contratados por empresarios, ha
brá de solicitarse -préviam en te el Real 
permiso de embarque al tenor de lo dis
puesto eit la regla de la. expresada 
Real orden de 16 dé Setiembre de 1833, 
pero no será necesario dicho requisito, y

Zúñiga.-Señor

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección comercial

La Reina (Q. D. G ) ha tenido á 
bien conceder el Régio Exequatur à 
D.^ ^Teodoro Foelkersam,^ nombrado 
Cónsul general de Rusia en España 
con residencia en Cádiz; y á D. Eu
rípides de Escoriaza, Cónsul de Han
nover en Santiago de Cuba.

podrán los Gobernadores conceder estos 
permisos para las referidas islas con ar
reglo á las prescripciones de las citadas 
Reales órdenes, cuando los pasajeros va
yan de sobrecargo á bordo de buques 
mercantes sin contrato ni obligación que 
les sujete á prestar un s ervicio personal.

. 3.® Que los armadores ó dueños de 
las embarcaciones expedicionarias que 
salgan con destino las Antillas españolas, 
ya conduzcan colonos y emigrados ó ya 
pasajeros de sobrecargo, queden también 
obligados á constituir la fianza en’ metá
lico en los term i os prevenidos por la 
Real orden de 7 do Setiembre de 1856.

4.® Que cuiden los Gobernadore.s con 
el mayor celo de la rigorosa observancia 
de las mencionadas Reales órdenes en lo 
que no se oponga à la presente resolución 
y que en su consecuencia remitan á este 
Miuist rio los documentos á que se refie
ren los artículos 2.® y 3.’ de la Real ór- 
den de 7 de Setiembre de J836, sin dis
tinción alguna, ya se traté de pasageros 
que vayan de sobrecargo ó de colonos fy 
emigrados.

Y 5.® Que cuiden asimismo los Go
bernadores de vigilar muy especialmente 
por sí y por medio de sus delegados estas 
expediciones, á fin de que no se cometan 
abusos, y se impidan las emigraciones 
clandestinas deque tiene conocimiento es
te iMmisterio.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y punlual'cumplimiePto. Dios 
guarde á V.'jS muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1837,—Bermudez de 
Castro.—Sr. Gobernador de la provincia

JUNTA DE L.A DEÜDA^PUBLICA.

Secrelaria.

Estado demostrativo de los crédi
tos de indemnizaciones de daños cau
sados en la ùlti.ma guerra civil, por 
-reclamaciones [incoadas en la pro
vincia de Logroño que con arreglo á 
la ley de 1.® de Agosto, reglamento 
de 17 de Octobre de 1831 y Real or
den de 16 de Marzo dej 1832, han 
sido reconocidos y mandados abonar 
por la Junta incluyéndose al efecto 
an-certificaciones "de liquidación del 
mes de Noviembre último.

Cantidades 
liquidadas 

PUEBLOS. INTERESADOS. y reconoci
das.

Rs. vn.

Logroño.. D.,MiguelOndarra.. 134.560.

Madrid 29 de Dicjembre de 1857.
—FM Secretario, Angel F. de Here
dia.=V.® B.°=:EI Director general 
Presidente, Ocaña.

D. Leonardo de Viar.Juezde 
paz primero de esía Ciudad q re
gente del Juzgado de ffacienda de 

ia provincia por traslación del Sr. 
Juez propietario.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Inocencio Segura mozo y es- 
cribienteque fué de la Administración 
de bienes Nacionales de esta provin
cia, para que en el término de nueve 
dias que por segunda vez le señalo 
se presente á disposición de este Juz
gado, pues así lo tengo ordenado en 
la causa que se le sigue por debió de 
falsificación en una instancia presen
tada al Sr. Gobernador de esta pro
vincia en solicitud de la redención de 
un censo, inteligenciado que de no 
verificarlo en dicho término le para
rá el perjuició que haya lugar. Dado 
en Logroño á trece de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.^Leo- 
nardo de Viar.==Por mandado de su 
Sría., Francisco Javier Muñoz.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, á Sínforoso Platon, vecino de 
Villanueva de Duero, provincia de 
Valladolid, para que en el término 
de nueve dias que por segunda vez 
le señalo Se presente á disposición de 
este Juzgado, según lo tengo orde
nado en la causa que pende en el 
mismo, sobre aprehensión por los 
carabineros de la Comandancia de 
esta provincia de armas de fuego, 
cananas y municiones, la noche del 
diez y siete de Noviembre de rail 
ochocientos cincuenta y seis; pues 
si así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Dado en ’ 
Logroño á once de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Leo
nardo de Viar.-’-Por mandado de su 
Sría.--Francisco Javier Muñoz.

Secrelaria de la Junta gubernativa de la 
Audiencia de Burgos.

Anuncio.

Habiendo de procederse á la provision 
vilalicia por oposición y propuesta en 
terna de la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial, de tres oficios de 
la feé pública de la pertenencia del Es
tado, en cnnfoi rnidad á lo prevenido en 
la Real órden de 23 de Diciembre del 
año próximo pasado inserta en la Gacela 
del 2i del mismo núm. 1813, sin mas 
derechos que los señalados por media 
anata y espedicion de cédula, según se 
dispone por su ari. 2.® para perpetuar 
la memoria del natalicio de S. A. Sere
nísima el Sr. D. Alfonso Príncipe de 
Astúrias; S. E en vista del resultado del 
espediente instruido en averiguación de 
los pueblos del Distrito de este Superior 
Tribunal que tubievan mayor necesidad 
de escribano, ha señalado los de Maestre 
y Agreda para el servicio de las nume
rarias Bscréptas respectivamente á ellos, 
el. 1.® comprendido en la demarcación 
judicial del partido de Vitoria en la pro
vincia de Alavá; y el 2.® Capital de su 
nombre en la de Soria, v asignado una 
Notaría á los de Miera y Lierganes del 
partido de Entrambasaguas en la de 
Santander; habiendo dispuesto así bien 
se hag-í el presente anuncio para que los 
individuos que como se exige por la 2.’ 
parte del art. 3 ® de la citada Real gra
cia, reunan las circunstancias de haber
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’cursado y probado los dos años en la 
escuela d 1 Notariado, praclicado otro 
posterior á ellos en la forma establecida, 
ser mayor de 25 años, y hayan nacido 
en el territorio de esta Audiencia que 
quieran mostrarse aspirantes â cualquie
ra de los tres oficios, lo verifiquen, de
biendo presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de mi cargo, 
á contar desde este dia, hasta el veinte y 
siete del mismo, en la inteligencia que 
en el siguiente veinte y ocho, han de 
darse terminadas las oposiciones. Burgos 
í8 de Enero de 1858.==Benigno Fer
nandez de Castro.

PARTE NO OFÍCIAL.

DICCIONARIO
DE ADMINISTRACION

d sea,

Biblioteca de Alcaldes, Tenien» 
tes de Alcalde , Concejales, 
Secretarios de Ayuntamien
to, Mag^istrados, Aboga
dos, Jueces, Consejeros 
y Diputados provin
ciales y demas fun

cionarios judi
ciales y administrativos,

CONTENDRA POR ORDEíí ALFABETICO:
l.” Todas las voces de la ciencia de la 

legislación administrativa, en aue se es- 
plican convenientemente los deberes 
atribuciones de dichos J^uncionarios los 
limites de su respectiva competencia: 2.° 
Ta opinion p doctrina de escritores y 
furiconsultos eminentes sobre las mate
rias mas importantes: 3.° La exposición 
metódica de las leyes, decretos, Jieales 
órdenes ó instrucciones sobre cada mate- 
rta: 4.° TI resúmen de los puntos deci
didos por el Consejo Teal, en las con
sultas sobre autorizaciones, competencias 
y pleitos contendo so-administrativos que 
forman nuestra jurisprudencia: T últi
mamente modelos de actas, comrínicacio- 
nes, hbros, estados, Í7iformes y de toda 
clase de diliye^icias administrativas.

POR

D, HÀBCFÆ0 MARTÍNEZ ALCUBILLA,
LICENCIADO EN JDRISPRÜDENCIA Y ABO

GADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE 
MADRID, BURGOS Y VALLADOLID.

Cuando en , 1848 publicamos 
Juzgado de Alcaldes ó Tratado ge
neral de los deberes y atribuciones 
de dichos funcionarios,indicamos ya, 
aun que sin hacer formal promesa 
nuestro propósito de dar á luz un 
Tratado completo délas atribuciones 
administrativas de la autoridad mu
nicipal.

Intimamente convencidos ya en 
aquella época de la importancia y 
necesidad de esta obra, no hubiéra
mos dejado pasar tanto tiempo sin 
llevar adelante nuestro pensamiento 
de publicarla,siocupados entonces en 
la redacción de la Revista de los 
Tribunales y de la Administración, 
que fundamos en enero de 1850 y 
que dirigimos por espacio de cuatro 

años alternando con las tareas déla 
abogacía, no nos hubiéramos distra
ído en lodo esle tiempo de los mu
chos trabajos que eran indispensa
bles para su confección.

Las escitaciones de algunos de 
nuestros amigos y de los que tanto 
nos honran con la constante y favo
rable acogida que vienen dando á to
das nuestras publicaciones, nos mo
vieron otra vez en 1852, á pensar 
de nuevo cu los apuntes y trabajos 
administrativos interrumpidos por 
espacio de mas de 1res anos. Eran, 
en efecto, muchos y de muy distintas 
provincias los señores Alcaldes y A- 
yuntamienlos que ya en aquella épo
ca nos honraban consultando nues
tra opinion sobre asuntos municipa
les; y debido á esto sin gran mérito 
por nuestra parte, pudimos concebir 
y concebimos fácilmente el feliz pen
samiento de publicar un pequeño 
periódico con el título de El Consul
tor Mensagero de consultas para 
Alcaldes y Ayuntamientos, periódico 
que logró desde los primeros mo
mentos una suscricion numerosa, que 
vive todavía despues de cinco años, 
recorriendo en su peregrinación mas 
de 2,800 pueblos, que vino á au
mentar nuestra afición á los estudios 
administrativos y que á la vez nos ha 
facilitado numerosos datos para lle
var adelante la obra que hoy anun
ciamos y en que venimos pensando 
desde 1848.

La forma que habíamos de dar á 
esta obrada teníamos ya adoptada 
desde 1-854; y hoy, consecuentes, 
no hemos vacilado tampoco en optar 
por la de diccionario, convencidos 
de que un Diccionario de Admims- 
íracion como el que ofrecemos al 
público no puede menos de ser bien 
acogido, atendida la necesidad de 
una obra de esta clase y la notoria 
utilidad que está llamada á prestar á 
los señores Abogados, Jueces, Ma
gistrados y Fiscales, Alcaldes y A- 
yunlamieutos, sus Secretarios, Go
bernadores, Diputados y consejeros 
provinciales, oficiales de los golaíer- 
nos civiles, comisarios y empleados 
de montes, á muchos otros funciona-, 
rios públicos y aun á todas las per
sonas acomodadas; porque no hay 
nadie que, en sus relaciones cons
tantes y necesarias con la Adminis
tración, no haya experimentado ó 
tenga que experimentar frecuente
mente la necesidad de recurrir á las 
leyes y disposiciones de los regla
mentos, de conocer los casos prácti
cos decididos por la jurisprudencia y 
de consultar las doctrinas mas cor
rientes y autorizadas sobre materias 
administrativas.

Careciendo nosotros de una obra 
de esta clase, esparcida nuestra le
gislación y nuestra jurisprudencia 
administrativa en has innumerables 
leyes de nuestros códigos y en el in
digesto fárrago de los setenta y tres 
tomos de decretos y de tantos Bole
tines oficiales, diseminadas las mejo
res doctrinas administrativas y eco
nómicas en obras especiales que no 
es fácil buscar ni adquirir cuando se 
necesitan, nos hemos propuesto lle

nar este notable vacío por medio del 
Dicionario de Administración, que 
queremos poner al alcance de todas 
las fortunas y que vamos por lo mis
mo á publicar á un precio escesiva- 
mente económico corno se demues
tra en las siguientes;

BASES Y CO.XDICIONES DE LA SUSCRICION.

1 .’ El Diccionario de Adminis
tración se publicara ¿por cuadernos 
de 192 páginas cada uno en 4.° 
prolongado igual á este prospecto, 
en buen papel y abundante lectura, 
clara y legible como la de estas 
condiciones. Toda la obra constará 
de unas diez y seis entregas ó cua
dernos, que formarán cuatro volu
minosos tomos de mas de 700 pagi
nas cada uno.

2 .’ Aunque las suscriciones que 
se hagan se entienden á toda la obra 

podrá verificarse por cua
dernos, por tomos ó de una vez to
da la obra, á voluntad del suscritor, 
No aspiramos á tener fondos adelan
tados, aunque queremos conciliar 
los intereses de los suscritores y los 
nuestros.

3 .“ El precio de la suscricion 
pagando adelantados dos cuadernos, 
es 6 rs. cada uno: cuatro cuadernos 
ó un tomo 22 rs. y todos los cuatro 
tomos 80 rs. La obra no es probable 
que tenga menos cuadernos de los 
diez y ¡seis, gantes al contrario sera 
fácil que esceda, en cuyo caso cada 
cuaderno escódente costará solo 1res 
reales por razon de gastos de papel, 
impresión, administración y fran
queo. Si tuviera menos y algún sus- 
critor hubiera abonado demás, se le 
reintegrará el esceso á razon de seis 
reales cuaderno.

4 .“ Todos los suscritores á El 
Consultor en 1858 que en la actua
lidad son ya mas de 2,800 y con cu
ya cooperation contamos también 
para la publicación del Diccionario, 
abonarán solamente por cada dos 
cuadernos 9 rs.; por cada tomo ó 
cuatro cuadernos. 10 rs.; y por toda 
la obra 00 rs.

5 ." La suscricion conviene que 
se haga directamente en las ofióinas 
de la Redacción, Imprenta y Admi
nistración de El Consultor que son 
las mismas que las del Dicionario, 
calle de la Bola, uúmeio 3 en Ma
drid, ó por carta directa ál autor 
acompañando libranza, ó en las de
positarías de los Gobiernos de^ 
provincia También se servirán las 
suscriciones que avisen los corres
ponsales de El Consultor. A los de
positarios de los Gobiernos de pro
vincia y corresponsales les abona
remos el 10 por 100 por comisión y 
gastos, pero cobrarán un cuartillo 
mas en real por cuaderno, lo cual 
no nos compensa sino menos déla 
mitad de dicho premio.

6 ." Los cuadernos se remitiráná 
los suscritores por el correo y fran
cos de porte, bien acondicionados y 
con su correspondiente cubierta.

7 .’ Todos los señores suscrito- 
res que lo sean antes del^i de ene
ro se considerarán fundadores del 
DICIONARIO DE ADMINISTRACION 

cuya lista se otdenará, imprimirá y 
rep u'tirá en febrero con la primera 
entrega para que se encuaderne con 
la obra. Los]¿señorcs suscritores se 
servirán expresar con toda claridad, 
al suscribirse, sus nombres y apelli
dos, el cargo que desempeñan y sus 
títulos y honores, si quieren que así 
consten en la lista. El autor se pro
mete que no rehusarán dispensarle 
esta hónralos señores Gobernadores 
civiles. Diputados y Consejeros pro
vinciales, Ayuntamientos, Abogados, 
Jueces, Magistrados y otros altos fun
cionarios públicos.

8 .’ Si el número de los suscrito- 
res fundadores bastase á cubrir los 
gastos como el autor se lo promete, 
procurara,’sin exigir para pellos mas 
desembolso que el de diez y seis en
tregas, aumentar la eslension é im
portancia de la obra; y a este efecto 
oirá con el mayor gusto y agradeci
miento lasindicacionesque se dignen 
hacerle las personas ilustradas á 
quienes ruega que les faciliten toda 
clase de datos y escritos de interés 
que puedan contribuir al mejor de
sempeño de la misma.

9 .” Hechos ya los trabajos funda
mentales del Dicionario y contandG 
como contamos con imprenta pro
pia bien surtida de todos los útiles 
necesarios, la publicación se acele
rará en cuanto sea posible y conci
liable con el deseo de la generalidad 
de los suscritores, en la seguridad 
de que el nuestro es dar una entre
ga ó cuadernoporlomenos cadarnes 
desde febrero, para tenerla concluida 
enfin de 1858, sin perjuicio de pu
blicar despues en 1859 ó en 1860 
un Apéndice si por cualquier acci
dente se hiciese necesario.

Tales son las ventajosas bases con 
que nos proponemos publicar el Di
cionario de Administración, que de. 
seguro no podráser tan completo co
mo nuestro déseo alcanza Es el pri
mero, en su clase, que se publica en 
España: ha de contener la legisla
ción, la jurisprudencia y doctrina so
bre todos los ramos de la Adminis- 
cion, y ya que no por otro motivo, 
por su utilidad al menos está intere
sado nuestro amor propio en no de
fraudar las esperanzas de nuestros 
constantes favorecedores. Madrid 18 
de diciembre de 1857 — Marcelo M. 
Alcubilla.

Se suscribe en Logroño en la 
Imprenta y Librería de D. Domin
go Ruiz.

En la villa de Lerin se proyecta 
sacar un regadío de boquera, bajo el 
plano del Arquitecto 1). Anselmo Vi
cuña; este proyecto puede ser ma
yor poniendo norias: los terratenien
tes admiten proposiciones á dinero, 
y á pagar un canon por rovada.

Se acudirá á casa de D. Manuel 
María Medrano en Lerin.—Manuel 
María Medrano.

LOGROÑO: IMPRENTA RUIZ.
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